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SECCION DE LA GACETA
par t e of ic ial

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios "iiarde), S. M. la Reina I). \ ictoiLi 
Eugenia, S. A. R. el Príncipe de Asturias 
e Infantes y demás personas de la Augus
ta Real familia continúan sin novedad en 
su importante salud. .

(Gacetas l ij 5 de Abril^de 1928.)

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Ex po s ic ió n
SEÑOR: Los progresos industriales de 

la Nación, con sus nuevas instalaciones, 
por una parte, y las constantes variacio- 
in'sdelos increados, tan inestables por 
múltiples motivos, no permiten la. inva
riabilidad de determinados derechos aran- 
<i-larios durante la vigencia normal sin 
«•ausar grave daño a la riqueza pública. 
Constante ejemplo de ello nos dan dife
rentes países extranjeros, de más pujan- 
1,1 producción industrial que la española; 
X por aquellas causas ha sido necesario 
modificar las tarifas arancelarias en 9 de 
Julio de 1926 y 2U do Julio de 1927, prin- 
fipalmente, aparte de otras variaciones 
más limitadas; exponiéndose en los Rea
les decretos de dichas fechas razones y 
; un lamentos que es ahora innecesario re
petir; corrigiendo defectos naturales de 
{Us tarifas de 1922, que la experiencia y 
os fenómenos de la economía mundial 

han venido a señalar y preparando la ac
tual revisión arancelaria con bases apro
piadas a las necesidades de la Nación.

El lingote de aluminio tiene una pro
tección equivalente, aproximadamente, 
u* 3 por 1<X) de su valor, cuando la ley de 
pases arancelarias de 1906 autoriza, para 
«os artículos elaborados fabricados en el 
País, del 15 al 50 por loo. En 1922 no exis- 
pa la fabricación de este lingote y no hu- 
{o necesidad de protegerla; en la" actuali- 
uud se han hecho instalaciones importan
tes y es justa su defensa con un derecho, 
“n poco superior al 25 por 100, de 0,75 pe- 
Setiis por kilogramo, deduciéndose el equi- 
’• Rente para barras v tubos para hacer 
efectivo aquél.
. En elevación de derechos de los gar- 

producida en 9 de Julio de 1926, 
•"‘.deja sin efecto, restableciendo los pri- 
“iu v o s  de 1922, para atender, con carác- 
¡'pi Señera!, necesidades de nuestro co- 
y-rcio exterior en importantes exporta- 

• c,°nes nacionales. '
‘-n cuanto al azúcar se refiere, las 

'petantes importaciones de países euro- 
teos, sin insuficiencia productora en el 
[‘ps- aconsejan una medida inmediata 

> justificación es notoria, tanto por lo 
n,)'. ^here al sostenimiento de tan im- 

luente de riqueza agrícola e in- 
cui Ia-1, eomo Por respeto a obligaciones 
^J'-taulas para el caso, no llegaclo en es- 
Vd ' Ploillentos, de que la producción es- 
i' *oia no baste para atender las necesi- 
' des del consumo.

„ , * Por lo que se refiere a la autoriza- 
reducir los derechos de la se- 

b mía tarifa, una vez canceladas las con

solidaciones que aíin existen en determi
nados convenios comerciales, y para ar
tículos que no se fabriquen en España sig
nificadamente, tiene por objeto facilitar 
la revisión de dichos convenios, y está 
fundada, en un justo sentido de reciproci
dad, con carácter temporal, hasta el esta
blecimiento de los nuevos derechos gene
rales que ha de señalar la revisión aran
celaria en curso.

Fundado en estas consideraciones, el 
Presidente del Consejo de Ministros que 
suscribe, de acuerdo con dicho Consejo, 
tiene el honor de someter a la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de Real de
creto-ley.

.Madrid, 28 de Marzo de 1928.
SEÑOR:

A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo df Ricera y Orbaneja.

REAL DECRETO-LEY
Núm. 615

De acuerdo con .Mi Consejo de Minis
tros y a propuesta de su Presidente,

Vengo en decretar lo siguiente: *
Art ículo 1." Se establecen los siguien

tes derechos para las partidas del Aran
cel de importación, a continuación men
cionadas:

Partida. 456.—Aluminio en lingotes y 
desperdicios: por kilogramo de peso neto, 
primera tarifa, 2,25 pesetas, segunda ta
rifa 0,75 pesetas.

Partida 457.—Aluminio en barras o tu
bos y los tanques de aluminio para usos 
industriales de más de 50 kilogramos de 
peso: por kilogramo de peso neto, prime
ra tarifa, tres pesetas: segunda tarifa, 1,50 
pesetas.

Partida 1.345.=Garbanzos: por cada 
100 kilogramos de peso neto, primera ta
rifa, 18 pesetas; segunda tarifa, seis pe
setas.

Partida 1.375.—Azúcar: por kilogramo 
de peso neto, primera tarifa, 1,50 pesetas; 
segunda tarifa. 0,60 pesetas.

A esta partida acompañará la siguien
te

«No t a : Análogamente a lo establecido 
»en la importación de alcoholes, aguar- 
«dientes, licores, etc., queda sujeta laim- 
qjortación del azúcar, en régimen general 
>de comercio, al impuesto de fabricación 

» pie rija en cualquier tiempo, cuyo imB 
«puesto o recargo se liquidará, y contraerá 
»por las Aduanas en unión dé los dere- 
»chos arancelarios correspondientes, ti- 
«gurando en tal concepto en los libros 
»de contabilidad, aparte de los derechos 
»de Arancel.»

Artículo 2." En la revisión del Aran
cel se establecerán los derechos que co
rrespondan, en la debida relación con 
las demás partidas del aluminio, para los 
alaminas y cables comprendidos en las 
partidas 458 y 159, ackiahncnle consoli
dadas cm convenios comerciales pendien
tes de revisión.

Artículo 3.° Queda autorizado el Go
bierno para establecer un derecho tem
poral, hast i la promulgación del nuevo 
Arancel, inferiora la actual segunda ta
rifa y equivalente, en cuanto sea posible, 
a los derechos actualmente consolidados 
para aquellas mercancías que no se pro
duzcan en el país señaladamente, y cu
yo comercio convenga sostener en forma 

apropiada a la. más útil relación comer
cial exterior, tales como maquinaria de 
gran peso, material eléctrico especial, 
relojes de bolsillo y de pulsera etc.; ex
tendiéndose esta autorización en los men- 
eioiiados artículos a las subdivisiones por 
peso que actualmente rigen en las corresr 
pondientes tarifas anejas a los Convenios 
comerciales pendientes de revisión.

Igualmente se podrá revisar el adeu
do de los motores marinos de combustión 
interna, en cuanto a sus partes compo
nentes y los elementos de propulsión, y 
establecer una. relación oficial entre el 
va lumen y el peso de las maderas que 
evite dificultades innecesarias.

Las facultades antes mencionadas no 
podrán tener efecto, en modo alguno, 
hasta el momento en que cesen las con
solidaciones en vigor, o sea cuando el de
recho normal de la segunda, tarifa sea 
aplicable a todos los países en trato con
vencional con España; siendo también 
condición precisa para hacer uso de la au
torización de referencia que corresponda 
a una reciprocidad de relaciones comer
ciales justa y conveniente a los .intereses 
nacionales.

Artículo 4.° Los derechos de las par- 
456, 457, y 1.375 entrarán en vigor al día 
siguiente de la publicación del presente 
Real decreto-ley en la Gaceta de Madrid, 
respetándose, sin embargo, las expedi
ciones salidas del punto de origen, con 
plena justificación y visado consular, an
tes de la citada fecha, que adeudarán con 
arreglo a los antiguos derechos.

Los correspondientes a los garbanzos, 
de la partida 1.345, entrarán en vigor el 
día 20 de abril próximo.

Artículo 5.° Quedan derogadas las 
disposiciones contrarias a la presente.

Dado en Palacio a veintiocho de mar
zo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,’ 

Miguel Primo de Rivera y Orbaneja.
(Gaceta 29 Marzo de 1928.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n
SEÑOR: La Real orden número 97, 

dictada en 16 de Febrero del año actual, 
declaró que la emisión de empréstitos o 
celebración de préstamos por Corporacio
nes de derecho público con actos sujetos 
al impuesto de Derechos reales, cualquie
ra que sea el documento que se otorgue 
en el primer caso o cuando el documento 
tenga carácter administrativo en el se
gundo, si bien reconociendo que la emi
sión de la declaración de tales actos o 
contratos, a los efectos del referido im
puesto, no puede atribuirse a propósito 
deliberado de ocultación, sino m is bien 
a un equivocado criterio en cuanto al al- 
c mee de las disposiciones legales y re
glamentarias de pertinente aplicación.

Las de la precitada Real orden van te
niendo la eficacia apetecida, y al presen
tarse a liquidación del impuesto 1 os do
cumentos relativos a tales operaciones 
de empréstitos o préstamos es necesario 
imponer, por ministerio de la ley. las 
responsabilidades correspondientes a la 
demora en que las referidas < orporacio- 
ues havan incurrido, y como quiera que 

ella no puede atribuirse, cual indicado 
queda, a un propósito deliberado de ocul
tación es de equidad liberar de tales res
ponsabilidades a las corporaciones de de
recho público que, en cumplimiento de 
la mencionada Real orden legalicen es
pontáneamente su situación fiscal.

Por las precedentes consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene la honra 
de someter a la aprobación de V. M. el 
siguiente proyecto de Real decreto.

Madrid, 26 de marzo de 1928,
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Calco Sotelo

REAL DECRETO
Núm. 611

A propuesta del Ministro de Hacienda 
y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Las Corporaciones de 

derecho público que antes de l.° de ma
yo próximo, y en cumplimiento de la 
Real orden número 97 de 16 de Febrero 
próximo pasado, presenten espontánea
mente a liquidación del impuesto de De
rechos reales los documentos relativos a 
empréstitos o préstamos por ellas emiti
dos o contraídos, quedarán relevadas del 
pago de multas o intereses de demora.

Dado en Palacio a veintisiete de mar
zo de mil novecientos veintiocho.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda.
José Calco Sotelo

(Gaceta 28 Marzo de 1928)
* *

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Núm. 296

Excmo. Sr.: Para reducir la contabili
dad. algo compleja, que en la Ordenación 
de Pagos de este Ministerio, supone la. ad
ministración de los depósitos que los 
Ayuntamientos constituyen para el pago 
dé los devengos correspondientes al per
sonal de los destacamentos del Cuerpo de 
Seguridad, creados en las condiciones 
que determina la Real orden de 7 de mar
zo de 1921, (Gaceta del 10), por cuyo mo
tivo se da el caso de percibir los interesa
dos algunos de aquellos devengos con 
bastante retraso,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer lo siguiente:

l .° Queda modificada la condición se
gunda de la Real orden de 7 de marzo de 
1921, en el sentido de que el importe de 
las obligaciones para las atenciones de 
cada ejercicio, se ingresará po • los Ayun
tamientos respectivos en las Sucursales 
del Banco de España, en la cuenta co
rriente del señor Director general de Se
guridad, abierta con este fin, en los cinco 
primeros días del mes de noviembre.

2 .° La Ordenación de Pagos por obli
gaciones de este Ministerio de la Gober
nación. retirará los depósitos que actual
mente tienen hechos a su nombre los des
tacamentos de Alcaudete, Arjona y An- 
dújar Jaén) y dispondrá la distribución 
que corresponda a los mismos, ingresan
do en la mencionada cuenta, corriente de 

M.C.D. 2022



la Sucursal del Banco de España en di
cha capital, las cantidades devengadas y 
no percibidas por los interesados y las co
rrespondientes a los meses que faltan pa
ra terminar el ejercicio actual.

o.° Por la Dirección general de Segu
ridad se dictarán las instrucoiones de 
contabilidad pertinentes para la adminis
tración y liquidación de dichos depósitos, 
quedando subsistentes rodos los demás, 
extremos de la referida Real orden de 7 
de marzo de 1921 (írocfiñz del 10 .

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde a \'. E. muchos años. Ma
drid. 29 de marzo de 1928.

MARTINEZ ANIDO
Señor Director general de Seguridad.

(Gaceta 31 de Marzo de 1928).

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
Pl'BLICA Y BELLAS ARTES

Re a l  Or d e n
Núm. 553

limo. Sr.: Habiendo acudido a este Mi
nisterio varios alumnos matriculados en 
asignaturas de los suprimidos preparato
rios al mismo tiempo que en las del primer 
año de la Facultad que intentan seguir, 
solicitando que se les conceda examinar
se de aquéllas en el mes de Mayo para, 
una vez aprobadas, poder examinarse a 
continuación de las del primer año, lo que 
en otro caso no podrían hecer, ocasionán
doseles grandes perjuicios,

S. M. el Rey <|. D. g.) habida cuenta 
que pueden ser numerosos los alumnos 
matriculados en esa situación, ha tenido 
a bien disponer que sean examinados en 
el mes de Mayo de las asignaturas de los 
suprimidos preparatorios, constituyéndo
se al efecto los correspondientes Tribuna
les de exámenes.

De Real orden lo comunico a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. 1. muchos años. Madrid, 29 
de Marzo de 1628.

CALLEJO
Señor Director general de Enzeñanza su

perior y secundaria.
(Gaceta l Abril de 1928)

3 UNI si' E RIO DE FOME NTO

Re a l e s Or d e n e s
Núm. 67

limo. Sr.: Para la debida aplicación 
de los preceptos contenidos en el Real de
creto de 2 del presente mes, publicado 
en la Gaceta de .Madrid del 3, relativo a 
la frabricación, venta, importación, etcé
tera, de la manteca, margarina, y demias 
grasas que en él se comprenden, se hace 
preciso dictar las normas que eviten du
das v confusiones, y con el fin de cono
cer las distintas aspiraciones de las enti
dades interesadas, en lo que sea compa
tible con dichos preceptos, .

S. M. el Rey «q. D. g.) se ha servido 
disponer que se abra un plazo de iulor- 
mación por escrito, que terminara el día 
12 de Abril próximo, para que durante el 
puedan formular los interesados cuantas 
consideraciones estimen procedentes, en 
documentos remitidos a esa Dirección ge
neral para su estudio y propuesta de re
solución.

De Real orden lo digo a V. 1. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 30 de 
Marzo de 1928.

BENJUMEA
Señor Director general de Agricultura y 

Montes.

Núm. 68
limo. Sr.: En cumplimiento de lo pre

venido en las disposiciones primera y ter
cera de la Real orden, dictada por la Fi‘e- 
sidencia del Consejo de Ministros, lecha 
31 de Marzo último, para que el día 11 
del mes actual se adelante la hora legal 
en sesenta minutos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha -tenido bien 
disponer, que por lo «pie se refiere al ser
vicio de Ferrocarriles, se observen las 
reglas siguientes:

1 a V las veintitrés horas del día 11 
del actual se adela ntarán sesenta minutos 
todos los relojes del servicio de Ferrocari-

2/ Todos los trenes que se hallen en 
marcha a las veintitrés horas, asi como 
los que tengan su salida del punto de ori
gen entre las veintitrés horas un minuto y 
las cero horas del día 15 del corriente, 
circularán con sujeción a sus itinerarios 
con el retraso «pie represente la dderen- 
cia entre la hora reglamentaria de salida 

y la que marque el reloj de las estaciones 
en aquel momento, justificándolo en las 
hojas y en los partes por ('I cambio de 
hora».

3.a Todos los trenes «pie salgan de 
las estaciones de origen después de las 
cero horas del día 15 del corriente, lo efec
tuarán a sus horas reglamentarias.

1 .a Los trenes de viajeros «pie tengan 
que asegurar combinaciones en empal
mes con otros trenes que hayan salido de 
su punto de origen antes de las cero ho
ras del «lia 15 del corriente, esperarán 
el tiempo concedido para su espera, te
niendo en cuenta el retraso con que cir
culen estos últimos por el cambio de ho
ras.

5 ." Las (’ompañias de Ferrocarriles 
circularán, con la anticipación debida, 
aviso a todos los Jefes de Estación, con 
instrucciones completas y bien detalla
das para asegurar y regularizar el ser
vicio de trenes, atemperándose a las < >r- 
denes y Reglamentos de circulación de 
cada Compañía, quedando facultadas pa
ra dar por terminada la circulación de 
los trenes, «pie sea conveniente a las 
veintitrés horas del día 11, desde cuyo 
momento podrán seguir su marcha hasta 
su destino, como especiales, al amparo 
del telégrafo, o formular itinerarios espe
ciales de continuación de los tienes que 
por su horario lo necesitasen, sometién
dolos a la aprobación de las Divisiones de 
Ferrocarriles.

6 .a Los plazos de entr(*ga de las mer- 
cancias «pie estén afectadas por el adelan
to de los relojes, se considerarán prorro
gados en una hora.

De Real orden lo comunico a V. 1. pa
ra su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 2 de 
Abril de 1928.

BENJUMEA
Señor Director goneral de Forrocarriles y 

Tranvías.
Gaceta de 3 Abril de 1928.)

MINISTERIO'DE TRABAJO
COMERCIO E INDUSTRIA

Re a l  Or d e n
Núm. 133

limo. Sr.: No habiendo terminado de 
practicarse la adecuada información para 
estudiar la. propuesta suscrita, por los re
presentantes de los distintos elementos 
interesados en la fabricación, circulación 
y venta de lejías referentes a la aplica
ción de la Real orden de 27 de mavo de 
1927:

Considerando opon uno ampliar el pla
zo señalado en la Real orden de 29 de 
Febrero de 1928,

S. M. el Rey qp D. g.) ha tenido a bien 
disponer sea parrogado dicho plazo hasta 
1." de Julio próximo.

Lo «pie de la propia Real orden trasla
do a V. I. liara su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a \’. 1. mu
chos años Madrid, 31 de Marzo de 1928.

AUNOS
Señor Directo)'general de Comercio, In

dustria y Seguros.
Gaceta 1." Abril de 1928)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración
Incursos por diversas causas en los 

preceptos del articulo 28 del Reglamento 
de 23 de agosto de 1921 los Ayuntamien
tos que se mencionan y decaídos, por tan
to, indefectiblemente en su derecho a 
nombrar Secretario municipal,

Esta Dirección general, haciendo uso 
de las facultades «pie el citado artículo le 
concede, en relación con la Real orden 
de l.° de octubre de 1925. ha acordado 
designar para ocupar los repetidos cargos 
a los individuos «pie seguidamente se re
lacionan.

Madrid, 3 de Abril de 1928. = El Direc
tor general, R. Muñoz.

Relación que .se cita
Provincia de Alava: Baños de Ebro, 

I). Dionisio Mijangos Aguirre.
Idem de Albacete: Golosalvo, don Ra

món Fernández de Aguilar y González.
Idem de Alicante: Alcol'echa, D. San

tiago Tortosa < ’amús.
Idem de Avila: Navacepedilla de Cor

neja, I). Regino García. Pozo.—Navaes- 
curial, D. Hilario,Gómez Almohalla.

Idem de Badajoz: Meugabril, don Die
go Rivas Asencio. Trujillanos, D. Fran
cisco Mateos Gómez.

Idem de Barcelona: Argensola, Don 
Pablo Morey Pujol.

Idem de Burgos: Barbadillo de Herre
ros, D. Gregorio Sauz Moral,—Barrios de ■ 

Villadiego. D. Anselmo Ruiz Jiménez. 
Tortoles de Esgueva, D. Tirífilo Mambri- 
11a Francisco. — \ illalliilla-de X’illadiego. 
Don Venancio Ruiz del Amo.

Idem de Castellón: Pavías. D. Anto
nio Vea Grande.

Idem de Cuenca: Bonilla, D. \'¡rgilio 
Cuenca de las Meras. Ri bata jad illa. Don 
Pablo Zafra Martínez.

Idem de Granada: Víznar, Don .José 
Mariscal Parado.

Idem de Guada la jara: Barriopedro- 
Valderrebollo, Don Plácido Pacheco Ca
rrillo.— El Pedregal, Don Justo Sauz 
Vázque^.

Idem de Guipúzcoa: Belaunza, Don 
Pedro San Sebastián Garmencia.

Idem de Huelva: Valdelarco, Don Ma
nuel Grande Caballero.

Idem de Huesca: Chalamera. D. Joa
quín Castellar Rodríguez.

1 dem de I icón: ('astri lio de Cabrera, 
Don Agustín González Paredes.—Cebá- 
nico, Don Isacio Rodríquez Pajares. Ci- 
manes de la Vega, D. Ezequiel Guerrero 
Arroyo.—Prado cíe la Guzpeña, Don Vi
cente Broncano Mateos. -Quintana del 
Castillo, D. Exiquio Aparicio Mantecón. 
—Quintana y Congosto, D. Simón Pérez 
Ruiz.-San Adrián del Valle. D. Constan
tino Sastre Hidalgo.

Idem de Lérida: Benavent de ITcmp, 
Don Jaime Fiat Meno.-Civis, I). Joaquín 
Charler Ferrer.-Ortonedá, Don Joaquín 
Martell Traité.-San Román de Abella, 
Don Antonio Mir y Parré.-\Jlaller, Don 
José Coll Agalló.

Idem de Logroño: Aleson-Manjarrés, 
Don Luis Sacredo.-Turruncún, D. Juan 
Espinosa, de la Riva.-Zarzosa. Don Gui
llermo de la Fuente Sebastián.

Idem de Madrid: Cervera de Bu i trago, 
Don Juan Rodríguez y Rodríguez.

Idem de Málaga: Álpandeire, Don Vi
cente García González.—Benainocarra. 
Don Miguel Calderón Torres.

Idem «le Falencia: Fuente-Andrino, 
Don León Ortega Pablos.-Villarmentero 
dy Campos, Don Secundino González Or- 
doñez.

Idem de Salamanca: La \'ídola, Don 
Lorenzo García González.

Idem de Santander: Meruelo, I). Pau
lino Fernández Fernández.—San Miguel 
de Aguayo. D. Salvador Aguirre Lauda. 
—Vega de Fas, Don Alfonso Riobo Bus- 
telo.

Idem de Segovia: Fresno de la Fuen
te, D. Pedro Esteban Velasco.

Idem de Soria: Estepa de San Juan. 
D. Matías Sánchez Pérez. -Velilla de la 
Sierra, I). Antonio Atienza Lopéz.

ídem de Tarragona: Bonastre. D. Ber
nabé Méndez Charos. Febró. D. Juan 
Márquez Mañé.-Freginals, D. Mateo Dq- 
cet Montagut.-Querol, D. Juan Bonet R¡- 
bé.

Idem de Toledo: Mcsegar. D. Ricardo 
Sánchez y Sánchez.

Idem de Valencia: Beniatjar, don Ja
cinto Duvá Guardiola.

Idem de Valladolid: Bastillo de Cha
ves. D. Francisco de la Nogal García.- 
Quintalina del Molar. D. Faustino Calde
rón Lobo.--Salvador, D. Julián Fernán
dez Pérez.

Idem de Vizcaya: Arráncudiaga. don 
Fra ncisco Barruetabeña Petra lauda.-Gá- 
miz. D Mariano Hernando Hergueta.

Idem de Zamora: Casaseca de Cam- 
peán, Don Valentín García Bovillo.-Fi- 
gueiTielo de Sayago. Don José Panizo 
Fernández.-Granucillo, D. Pascual Gar
cía Martínez.

Según comunican las respectivas Al
caldías, y como resultando de los concur
sos últimamente anunciados, han sido de
signados Secretarios de los Ayuntamien
tos que se mencionan los individuos «pie 
figuran en la adjunta relación, sin que la 
ptiblicación de los mencionados nombra
mientos en la Gaceta de .Madrid, los con
valide cuando hubieren recaído en perso
nas «pie carezcan de las condiciones re
glamentarias.

Madrid 3, de Abril de 1928.-El Direc
tor general, R. Muñoz.

Relación que se cita
Provincia de Albacete: Villalgordo del 

Júcar, Don Marcial de Fez Murciano, 
Secretario de Ledaña (Cuenca).

Idem de Almería: Escúllar, I). Pedro 
Andrés y Andrés, caso cuarto.

Idem" de Barcelona: Abrera. I). Juan 
Busquet Rius, Real decreto de 1927.

Idem de Burgos: Villanueva de Odra, 
D. Eleuterio Sebastián Castríllo. Secre
tario de Vizcaínos, en la misma provin
cia.

Idem de Cáceres: Tejeda de Tiétar, 
Don Nemesio R. Díaz Ruiz, caso cuarto.

Idem de Cuenca: Arandilla del Aro- 
yo, D. David Ay uso Peña, Secretario de 1 

Vildé (Soria).-3'illagarcía del Llano, don 
Enriipie Espinosa Espinosa. Secretario de 
Leganiel, en la misma provincia.

Idem de Guadalajara: Mesones, Don 
David Ayuso Peña, Secretario de Vjld,. 
(Soria).—Yélamos de Arriba. Don David 
Ayuso Peña.

Idem de Jaén: Hinocares, Don Marón 
López ('abaliero, caso cuarto.

Idem de < )viedo: Santo Adriano. Don 
Isaac Díaz del Camino, caso cuarto.

Idem de Falencia: Castil de Vela, don 
Anastasio Pedrosa Gallardo. Secretario 
de Manquillos, en la ínisma provincia.- 
3' i Ilota del Duque, D. Nicolás Alonso 
Diez, caso cuarto.

Idem de Santander: Castañeda, don 
Severino Lozano Puente, opositor núme
ro 150.

Idem de Valencia: Cándete de las 
Fuentes, Don Juan Valles Perdió, caso 
cuarto.

(Gaceta 1 Abril de 1928)

SECCION PROVINClir
Núm. 756

AYÚNTAMIENTO DE CALV1A
Ed ic t o .—Autorizado por el Ilustrisi- 

mo Señor Delegado de Hacienda de la 
provincia el presupuesto extraordinario 
aprobado por este Ayuntamiento plenoen 
sesión de 5 de marzo último, cón destino 
a. la construcción de la parte «pie afecta a 
este término municipal, del camino veci
nal número 438 denominado de Puigpuñeni 
a Capdellá por Son Cortey, y a la cons
trucción de un nuevo matadero municipal, 
el cual se nutre con la emisión de un em
préstito de cincuenta mil pesetas en obli
gaciones de quinientas pesetas cada una, 
al interés líquido del seis por ciento anual, 
con arreglo a las condiciones «pie a conti- 
ción se insertan.

Se abre una suscripción pública entre 
los vecinos de la localidad y entre los de 
fuera de ella en lo «pie aquéllos no cubrie
ran, para la colocación de los cien títulos 
u obligaciones que se emiten.

La suscripción estará abierta en la Se
cretaría del Ayuntamiento durante los 
dias hábiles del 5 al 21 del mes en curso.

Cordiciones del empréstito
Primera. El Ayuntamiento de Calviá 

usando de la capacidad jurídica «pie para 
contratar y obligarse le confiere el arti
culo l." del Estatuto municipal y en vir
tud de las facultades que a su vez le com
peten por los artículos 150, 153 y 158 del 
propio Estatuto, emite un empréstito de 
cincuenta mil pesetas con destino a L 
construcción de caminos y matadero mu
nicipal.

Segunda. Las cincuenta mil pesetas 
importe del empréstito, se dividirán eu 
cien Títulos u Obligaciones al portador de 
quinientas pesetas cada uno, los cuales 
llevarán fecha de primero de enero del 
corriente año y devengarán el ínteres 
anual del seis por ciento líquido y libre 
de todo descuento y gravamen creado} 
que pueda crearse del Estado, la Provin
cia o el Municipio, pues será de cargo del 
Ayuntamiento satisfacerlo. .

' Tercera. Las cien Obligaciones serán 
amortizadas en su totalidad en el plazo n1' 
treinta años a partir de 1." de enero de 
1929 con arreglo al cuadro de amortiz;l' 
ción de la. última de estas condiciones. Dc' 
jarán de percibir interés las obligaciones 
amortizadas a partir del primero del me» 
siguiente al que se haga el sorteo.

Cuarta. Izis Títulos llevarán numc' 
ración correlativa del uno al cien, conten
drán ios correspondientes cupones y m1' 
marán un libro talonario en el que qued-e 
rán las correspondientes matrices. L0^ 
intereses se pagarán por semestres ven
cidos en las segundas quincenas de 
meses de junio y diciembre de cada an^

Quinta. El tipo de emisión es a • 
par y por tanto de quinientas peset-as i- 
valor nominal y efectivo de cada oblU' 
ción. el Ayuntamiento con arreglo al n . 
tículo 542 del Estatuto municipal pee1,* 
entregar directamente a sus acreedores 
títulos del empréstito por importe igim; * (. 
de los créditos que tengan contra la 
poración, y admitirá, por todo su valoré 
rainal los mismos títulos en todos í08.^.. 
pósitos y fianzas que hubieran de cíe 
tuarse por cualquier concepto en la 17 
positaria municipal. .

Sesta. La amortización de las oW1^ 
clones se efectuará anualmente media1* 
sorteos <|ue se verificarán precisaim1^, 
en las Casas Consistoriales, salvo ca»'7 V'. 
fuerza mayor, en la última sesión ordil-‘0 
ria del mes de noviembre de cada a1 ' 
ante la Comisión permanente. lb

Séptima. Los tenedores de títulos1 :* 
drán derecho al percibo del valor
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nal de la obligación integrante y sin im
puesto ni descuento que grave o pueda 
¿ravar las amortizaciones.
' Octava. El Ayuntamiento se reserva 
la facultad de anticipar total o parcial- 
niente la amortización del empréstito. 
Cuando le convenga hacer uso de este 
derecho, lo hará mediante sorteos ex
traordinarios que deberán tener lugar 
precisamente en los meses de junio o di
ciembre previo anuncio publicado en el 
B. 0. En esta forma quedará extinguido 
o disminuido el plazo de amortización to
ril Jel empréstito en los años que permi- 
t;ui el número de obligaciones amortiza
das ami cipamente.

Novena. Pitra atender el pago de in
tereses y amortización del empréstito, se 
consignarán todos los años la cantidad 
necesaria en los presupuestos ordinarios, 
siendo responsables individualmente los 
Concejales si dejasen de incluir en dichos 
presupuestos la suma correspondiente 
desuñada a satisfacer tal obligación.

Décima. El empréstito se emite con

esto anuncio en el B. O. de esta provin
cia.

Santa Eugenia 2 de abril de 1928.— 
El Alcalde. Sebastián Llabrés.

la garantía de los rendimientos de los ar
bitrios sobre bebidas y carnes y con el 
producto de las tablillas para carros, ca
rruajes y otros conceptos. Además obliga 
subsidiariamente todos los demás ingre
sos del presupuesto.

Undécima. Los cupones vencidos ten- 
ilrán la. consideración de papel moneda 
para el pago de cualquier arbitrio, im
puesto, tasa o exacción municipal.

Duodécima. Para la colocación de los 
tirulos el Ayuntamiento adoptará el me
dio desuse ripdón pública entre los veci
nos de la localidad y entre los de fuera 
de ella, en lo que aquéllos no cubrieran, 
cuyo procedimiento será anunciado pre
viamente en la forma, acostumbrada. Se 
otorgará en primer término una obliga
ción a cada sugeriptor si las hubiese suti- 
« ienie: en caso contrario se hará un sor- 
íro. Una vez hecha esta adjudicación se 
otorgara una segunda a todos los que ha
yan pedido más tle una. Efectuada esta 
segunda, se hará la tercera en la misma 
•orina y asi sucesivamente hasta quedar 
cedidas todas, procediéndose al sorteo si 
luese necesario.
, Décima tercera. El Ayuntamiento se 
reserva La. facultad de poner en circula- 
*9°n el empréstito en su totalidad o por 

a medida que lo crea conveniente.
D''cima cuarta. ( nadro de intereses, 

•'“¡"ruzaeión y anualidad que ha de con- 
■'‘•ei.trse todos los años en el presupuesto 
'i'-duiario para la liquidación del emprés-

Anualida.i
” * .ipital Interesas Amortización presupuesto

Núm, 754
ALCALDIA DE BUÑOLA

D. I/)renso Homar Salóm, Alcalde Cons
titucional de la villa de Buñola, pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que con esta fecha y en 

virtud de relación de contribuyentes 
«lite no han satisfecho el arbitrio de tabli
llas de carros, placas de carretones, de 
bicicletas y perros correspondiente al 
presente año y sus-cuotas relativo - al Re
partimiento de utilidades de esta villa re
lativo al año semestral de 1926, durante 
el plazo voluntario que al efecto les fné 
señalado, cumpliendo lo preceptuado en 
el artículo 50 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, declaro a los referidos con
tribuyentes incursos en el recargo del 
primer grado de apremio, en la inteligen
cia de que si en el plazo de cinco dias no 
satisfacen el principal y recargo referido, 
les parará el perjuicio a que hubiere lu
gar e incurrirán los morosos eh el 2.° gra
do de apremio.

Buñola a 2 de abril de 1928. -El Al
calde, Lorenzo Homar.

* * * 
Núm. 755 

AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA 
Habiendo acordado este Ayuntamien

to, celebrar concurso público para adqui
rir un local suficiente para la instalación 
de una Estación telegráfica en esta villa 
y capaz para el alojamiento del Sr. Jefe 
de dicha Estación y familia, so anuncia 
al publico a fin de que los propietarios 
presenten proposiciones de oferta dentro 
del plazo de veinte dias hábiles en la Se- 
ermuriade este Ayuntamiento, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
este anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  de

L'rancisco Costa Oliver. Se publica el pre
sento edicto, para que cuantos tengan 
conocimiento de la existencia y actual 
paradero del referido Franscisco Costa 
Oliver se sh-van porticiparlo a esta Al
caldía con el mayor nfimero de datos po
sibles. .

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo al ya mencionado ausente para que 
comparezca ante mi autoridad, o la del 
punto donde se halle, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Consiü de España o Vi
ceconsulado más próximo a tiñes relati
vos al servicio militar de su hermano 
Juan Costa Oliver.

El repetido Francisco Costa. Oliver 
es natural de Sineu (Baleares), hijo de 
Francisco y de Varia, y cuenta 33 años 
de edad.

Sincu a 24 de marzo de 1928.—El Al
calde Presidente, José Ramis.
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^’^oíoin "> V C^e ll-s~El Alcalde, I:iseSa±A" del P"J 

•etauo, Pedro J. Cañellas.
* * *

. . A’úm. 740
DE SANTA EUGENIA

Pf‘p -!s,el1<(?or.íleito'dr D" Aut°uio Roca 
o-un '1 esP<,ll^le,ite permiso para! • L para dc 1 v !^dio

ver a servici<> ue su ta-
^leiÓHs¡nn,?e ea laealle déla
u'S am.^T Comisión Munici-
’i . ñm,ei'sesion celebrada el dia

aí ,ñ i acordó exponer dicha 
,irectos -lereclama-

- - uenu al en que se publique

esta provincia.
Buñola a 2 de abril de 1928.—El 

cable, Lorenzo' ilomar. — P. A. 
A. P.—El Secretario, Juan Noguer.

Al- 
del

Núm. 757 
AYUNTAMIENTO DE SINEU

, Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta
miento a. pclición de Pedro Ferriol Amen
gua] c! oportuno expediente paj-a justifi
car la ausencia de su hermano Sebastián 
Ferriol Ame igual, de más de diez años, 
del cu il resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, ya los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley d' bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe
brero de 1925. se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Sebastián Ferriol 
Amengual, se sirva participarlo a esta 
Alcaldía con la muyor suma de antece
dentes. ' '

El citado Sebastián Ferriol Amengua!, 
es hijo de Jaime y de Rosa, cuenta 38 
años de edad y su talla es de un metro
702 mil ¡metros.

Sincii a 21 de marzo de 
caldo, José Ramis.

Núm. 75.8
Ed ic t o .—Tramitado en

de un metro

1928 —El Al-

este Ayunta-
miento a petición de Francisco .Matas 
Pont el oporcuno expediente para justifi
car la a usencia de sus hermanos Matías 
y Juan Matas Pont, de más de diez años, 
del cual resulta., además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, v a los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley de bises para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 <lel Reglamento de 27 de fe
brero de 1925. se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido .Matías y del ex
presado Ju in Matas Pont, se sirva parti
ciparlo a esta Alcaldía con la mayor su
ma de antecedentes.

Los citados .Matías y Juan Matas Pont, 
son hijos de Miguel y de Francioca-Ana y 
cuentan 36 y 33 años de edad, respectiva
mente.

Sineu a 21 de marzo de 1928.—El Al
calde. José Ramis.

Núm. 759
Ed ic t o . = Por este Ayuntamiento y a 

insUncia del mozo J¡ m Costa Oliver con
currente al reemplazo de 1928 se ha ins
truido, conforme determinan los artículos 
276 y 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925, para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, el expediente justilica- 
tivo par i probar la ausencia por más de 10 
años, e ignorado paradero de su hermano

Núm. 760
Ed ic t o .—Por este Ayuntamiento y a 

instancia del mozo Gabriel Niell Mmiar 
concurente al reemplazo de 1928 se ha ins
truido. conforme determinan los artículos 
276 y 293 del Reglamento de 27 de febrero 
de 1925. para el Reclutamiento y Reempla
zo del E¡ >r iro, el expediente’ justificati
vo ¡-ara probar la ausencia, por más de 
10 .ríos, e ignorado paradero de su jiadre 
Guillermo Niell Roig y de su hermano 
Sebastián Niell Mimar? Se publica el pre
sente edicto, para que cuantos tengan cc- 
nocimiento de la. existencia y actual pa
radero del referido Guillermo Niell y de 
su hijo Sebastián Niell Mimar se sirvan 
participarlo a esta Alcaldía con el mayor 
número de datos posibles.

Al propio tiempo cito, llamo y empla
zo a los mencionados ausentes para que 
comparezcan ante mi autoridad, o la del 
pimío donde se hallen, y si fuera en el ex
tranjero, ante el Cónsul de España o Vi
ceconsulado más próximo a tiñes relati
vos el servicio militar de su hijo y her
mano respectivamente Gabriel Niell Mu
ña i’.

El repetido Guilicrme Niell Roig es 
natural de Sineu. hijo de Juan Niell Oli
ver y de Isabel Roig Rosselló, y cuenta 
70 años de edad: y el citado Sebastián 
Niel! Mimar, es también natural de Si
neu, hijo de Guillermo Niefl Roig v de 
Josefa Mimar Nadal y cuenta 23 años de 
edad.

Sineu a 21 de marzo de 1928.—El Al
calde Presidente, José Ramis.

Núm. 761
Ed ic t o .—Tramitado en este Ayunta

miento a petición de Antonio Busquéis 
Tugores el oportuno expediente para jus- 
titicar la, ausencia de su padre Juan Bus- 
quets Fontcuberta, de más de diez años, 
del cual resulta, además, que se ignora 
su paradero durante dicho tiempo, ya los 
efectos dispuestos en el vigente Decreto- 
ley de bases para el Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército, y en especial del 
artículo 293 del Reglamento de 27 de fe 
brero de 1925, se publica el presente por 
si alguien tiene conocimiento de la actual 
residencia del aludido Juan Busquéis 
Fontcuberta, se sirva participarlo a esta 
Alcaldíia con la mayor suma de antece
dentes.

El citado Juan Busquéis Fontcuberta 
es hijo de Antonio y de Catalina-Maria y 
cuenta 54 años de edad.

Sineu a 24 de marzo de 1928.—El Al
calde, José Ramis.

Núm. 275
AYUNTAMIENTO DE CTUDADELA

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión 3Iunicipal Permanente du
rante el mes de noviembre de 1926.
Sesión ordinaria del día 5.=Se aprobó 

el acta de la anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas 

presentadas en la sesión anterior.
Se acordó aprobar la distribución de 

fondos para el presente mes.
Se acordó Aprobar los extractos de las 

actas de las sesiones celebradas diírante 
el mes de octubre último.

Se acordó aprobar la cuenta de la re
caudación de los derechos de Degüello 
del mes de octubre último.

Se acordó aprobar la cuenta de la re
caudación de los arbitrios municipales 
establecidos en la plaza de Abastos co
rrespondientes al mes de octubre último.

Se acordó quedar enterado de haberse 
lijado el quintal métrico de harina propia 
para la elaboración de pan familiar el 
mismo precio que actualmente rige de 65 
pesetas para todo el presente mes.

S<> acordó conceder permiso a Don 
Vntonio Camps Vndreu para instalar u» 

motor eléctrico.

3
Se acordó convocar el Avuntamiento 

pleno para el día ocho J.el actual.
Se acordó satisfacer, con cargo a im

previstos, a D. Cipriano Blancos, la can
tidad de veinte pesetas.

Se acordó invertir en la reparación y 
conservación de caminos vecinales la 
cantidad recaudada durante el actual 
ejercicio semestral de 1926, por arbitrios 
municipales sobre carruajes" destinados 
al servicio de colonos.

Sesión ordinaria del día. 12.=Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acordó el pago de las cuentas por 
servicios municipales presentadas en la 
sesión anterior.

Se acordó aprobar la cuenta de ingre
sos y gastos de la Depositaría de este 
Ayuntamiento correspondiente al primer 
trimestre del actual año semestral de 
1926.

Se acordó tomar en consideración una 
moción del Teniente derAlcalde Sr. Co
mella sobre ampliación del alumbrado 
publico de la plaza de Abastos.

. Se acordó a propuesta del propio Te
niente de Alcalde Sr. Cornelia, que por 
la Comisión de caminos se proceda a la 
distribución de la. cantidad consignada 
en el actual año semestral y de la do los 
arbitrios municipales sobre carruajes v 
de fincas rústicas.

, Se acordó pasen a informe de la Co
misión de Hacienda, varias cuentas.

. Sesión ordinaria del día 19.=Se apro
bó el acta .de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó poner en conocimiento de 

la Comisión Provincial, que este Ayunta
miento se desentiende de la Administra
ción y cobranza de las cédulas persona
les de éste término municipal durante el 
año próximo.

Se acordó votar un crédito de cincuen
ta pesetas, con cargo a imprevistos para 
los damnificados de (’uba.

Sesión ordinaria del día 26.=Se apro
bó el acta de la anterior.

Se acorde el pago de las cuentas pre
sentadas en la sesión anterior.

Se acordó quedar enterado do la cir
cular de la Administración de Rentas Pú- 
1 nicas, (pie va en el B. O. número 9.351, 
del día 20 del actual, sobre repartimiento 
<le la contribución territorial por rústica 
y urbana y formación de lisias cobrato- 
rias para el año económico de 1927.

Se acordó acceder a lo solicitado por 
Don P. Jóse Pons Menéndez, referente a 
la instalación del alumbrado público en 
la nueva plaza «Penyals», explanación y 
arreglo del piso de la misma; quedando 
en resolver en su día lo que proceda re
ferente a i i desaparición de los cebade
ros de cerdos existentes en aquellos con
tornos.

Se acordó aprobar la distribución de 
la suma de 2.600 pesetas para que sean 
invertidas en la reparación y conserva
ción de los caminos vecinales de este tér
mino municipal en el próximo año de 
1927, cuyas obras deberán verificarse ba
jo la dirección e intervención del Sr. Al
calde como Presidente de la ('omisión de 
camii os.

, Se acordó pagar con cargo a impre
vistos a D. Miguel Pila Ferragut la can
tidad de 60 pesetas por gastos de un via
je a Palma conduciendo a una presunta 
alienada en el Manicomio Provincial.

Los extractos de las actas de las se
siones, que anteceden fueron aprobadas 
en sesión de día 3 del mes de diciembre.

Uiudadela 10 de diciembre de 1926.= 
P. A. de la C. P. -El Alcalde-Presidente, 
José MoM. = El Secretario, Sebastián 
Febrer.

***
Núm. 851

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Comisión Municipal Permanente du
rante el mes de diciembre de 1926.
Sesión del día 3. Se aprobó el acta 

de la anterior.
Se acordó el pago de varias cuentas 

por servicios municipales presentadas en 
la" sesión anterior.

Se acordó aprobar la distribución e 
inversión de fondos para el presente mes.

Se acordó aprobar y publicar en el 
B. O. de la provincia los extractos de las 
actas de las sesiones fiel mes de noviem
bre último.

Se acordó quedar enterado de un ofi
cio de la Junta Insular de Abastos de Me
norca acordando fijar el quintal métrico 
de harina para la elaboración de pan fa
miliar, el precio de 65 pesetas para el ac
tual mes de diciembre.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos del impuesto de Consumos del mes 
de octubre último.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos de los dereches de Degüello del 
mes de noviembre último.
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Se acordó quedar enterado de la cir- | 
cular del Administrador de Rentas Pú
blicas ordenando la confección de la Ma- 
trícala Industrial para el ejercicio de 1927.

Se acordó (piedar enterado de la cir- I 
cular del Jefe de la Sección Provincial I 
de Estadística dando instrucciones para 
la rectificación del Padrón de Habitantes, I 
que ha de efectuarse durante el corriente 
mes.

Se acordó previo expediente y de con
formidad con el dictamen del Regidor 
Síndico declarar a Bartolomé Salord Rio- 
ra. artillero del Regimiento de Mahón, 
soldado útil para todo servicio, con pró
rroga de incorporación a tilas de primera 
clase, como hijo único de padre pobre 
impedido para el trabajo.

Se acordó conceder permiso a Doña I 
Magdalena Torres Benejam, para cons
truir una casa de nueva planta en la ca- 
lie del Rey de esta ciudad.

Se acordó exponer al público, por diez 
dias, a efectos de reclamación el expe
diente instruido a solicitud de Don Se- 
hastian Benejam Sastre para instalar un I 
motor eléctrico de un II. P. en la casa 
número 2. calle San Cristóbal, destinado 
a la industria de fabricación de calzado;

Se acordó tomar en consideración una 
comunicación del Alcalde deMahón para 
proceder a un detenido estudio sobre la. I 
conveniencia de la creación en esta Isla I 
de una Hijuela del Manicomio de Palma.

Se acordó que por esta Alcaldía se I 
publique un bando prohibiendo absoluta- | 
mente elaborar quesos en vasijas o resi- I 
pientes de cobre y zinc estañado. e

Se acordó proveer de gorras de ihvier- 
no a las Serenos y empleados de Policía.

Se acordó continuar las obras de de
rribo del Bastión de la plaza del Borne.

Se acordó (pie la subvención de las 
dos mil pesetas concedidas por la Dipu- 
tacíón Provincial para el Hospital Muni- j 
cipal de esta ciudad, en el corriente ejer- ■ 
ciclo stmiestrai se destinen a cubrir gas
tos ordinarios del mismo.

Sesión del dia 10. Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó aprobar y pagar las cuen
tas de los servicios municipales presenta
das en la sesión anterior.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos de los arbitrios municipales sobre 
pescado, frutas y verduras de la plaza de 
Abastos del mes de noviembre último.

Se acordó asistir a la conferencia del 
Señor Inspector Provincial de 1.a Ense
ñanza de esta provincia, que dará en el 
Salón de estas Casas Consistoriales sobre 
pedagogía.

Se acordó se distribuya éntrelos se
ñores encargados de la. conservación de 
caminos vecinales de este término, la 
cantidad presupuesta en el actual ejer
cicio semestral (pie resulte pendiente de 
inversión.

Se acordó pasar a informe de la. Co
misión de Hacienda varias cuentas por 
servicios municipales.

Sesión del día 17. Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó el pago de varias ( lientas 
por servicios municipales.

Se dió cuenta de un oficio de la Junta 
Insular de Abastos pidiendo se remite 
cada mes un resúmen del ganado sacri
ficado en el matadero.

Se acordó conceder permiso a D. Se
bastián Benejam Sastre para instalar el 
motor eléctrico (pie tenia solicitado.

Se acordó tomar en consideración una 
solicitud suscrita por un crecido número 
de vecinos sobre la conveniencia de (pie 
la cuesta (pie conduce al muelle, sea reti
rada lo suficiente para poner en linéa la 
plaza del Borne con el paseo San Nicolás.

Se acordó delegar a los Concejales se
ñores Gelabert y ColI para la repartición 
de limosnas en metálico a los pobres ver
gonzantes en las próximas vigilias de 
Pascua de Navidad.

Se acordó conceder una gratificación 
de cincuenta pesetas al basurero público 
Don José Badia Joan.

Se acordó nombrar encargado de la 
dirección de las obras de demolición del 
Baluarte de la plaza del Borne al Conce
jal Señor Febrer.

Se acordó <piedar sobre la. mesa para 
su estudio y resolución que proceda una 
solicitud de Don Evaristo Pino.

Sesión del día 2L -Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó la. formación de un presu
puesto (‘xtraordinario para llevar a cabo 
las obras necesarias para retirar lo sufi
ciente la cuesta que conduce al muelle pa
ra poner en línea la plaza del Borne con el 
paseo de San Nicolás, todo previo dictá- 
men de una persona téenicaen este Ramo.

Se acordó proceder a la reparación 
y arreglo del camino denominado de 
Baix y al afirmado de varias calles de 
esta ciudad.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Sesión del dia 31.-Se aprobó el acta 
de la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas 
por servicios municipales.

Se acordó aprobar la cuenta de pro
ductos del impuesto de (’onsumos del mes 
de noviembre último. ,

Se acordó comunicar un concurso pú
blico para el suministro de viveros para 
el Hospital Municipal durante el primer 
trimestre del próximo ejercicio de VJ27.

Se acordó convocar a sesión extraor
dinaria al Ayunt." pleno para el dia 5 de 
Enero próximo a las doce de su mañana.

Se acordó publicar en el periódico 
El Iris - los extractos de las actas de las 

sesiones que celebra el Ayuntamiento.
Se acordó exponer al público el expe

diente de habilitación o suplemento de 
crédito de quince mil pesetas con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 12 del vigen
te Reglamento de Hacienda Municipal.

Los extractos que anteceden fueron 
aprobados en sesión de 1 febrero último.

Cindadela LO febrero 1927. P. A. de la 
('. M. P. Sebastián Febrer, Secretario. 
V." B."=E1 Ale ddePresidente, José Molí.

* *
Núm. 715

Dan Antonio Enrique- y Santos-Izquierdo, I 
Secretario de Sala de la Audiencia terri
torial de Palma de Mallorca.
Certifico: Que la Sala de lo Civil de 

esta Audiencia, ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
es del tenor siguiente:

< En la ciudad de Palma de Mallorca a 
veinte y siete de marzo de mil novecien
tos veinte y ocho, vistos, ante la Sala de lo 
Civil de su' Audiencia territorial, en ape
lación, los presentes autos de juicio ordi
nario declarativo do mayor cuantía, sobre 
pago de cantidad, seguido y entre partes: 
de una: corno demandante." por si, doña 
Catalina. Soracco Garbarino, mayor de 
edad, viuda, sin profesión, de este domi
cilio, litigando previa declaración de po
breza legal, representada por el Procu
rador don Francisco Muntaner y defendi
da por el Letrado don Enrique Sureda. y 
como demandados, todos en concepto de 
herederos de don Miguel Nadal, marido 
que fué de doña Catalina, don Juan Arbo- 
na Salva, mayor de edad, empleado del 
propio domicilio, representado, como po
bre, por el Procurador don Gabriel Mar- 
torell y defendido por el Letrado don Jai
me Suau; doña María Isabel Nadal y Mo- । ré, don Jacinto Nadal y Vidal, doña. Apo- 
lonia Nadal y Vidal, don José Nadal y 
Martorcll, doña Josefa Bosch y Nadal, 
doña. Margarita Arboua y Nadad y don 
Lucas Arboua y Salva, doña Francisca 
Salva y Cirerol, sin profesión todos ellos 
y vecinos de Palma, mayores de edad, 
los ocho, sin defensa, representados por 
el mismo Procurador Sr. Martorell, y per
sonados al solo efecto de evitar se les de
clare rebeldes; y los que se hallan en re
beldía, representados por los estrados del 
Tribunal, don Jacinto hoy Mariano Nadal 
Moré, doña Maria Margarita Nadal Moré, 
don Juan y doña Isabel Nadal Martorell, 
don Jacinto Nadal Terrasa, don Jacinto, 
don José, doña María, de la Concepción y 
doña. Maria del Cármen Arboua Nadal, 
doña Maria de la Concepción Arboua Sal- 
vá y doña Juana Nadal Soracco.^ Falla
mos: Que, confirmando la sentencia ape
lada. fecha veinte y siete de junio último, 
que dictó el Juez de primera instancia 
(leí distrito de la Lonja de esta ciudad, 
debemos absolver y absolvemos de la de
manda origen de este juicio interpuesta

I por doña Catalina Soracco Garbarino a 
los demandados don Juan Arboua Salvá. 
don Jacinto, doña María Margarita, doña 
María Isabel Nadal Moré, don Jacinto 
Nadal Terrasa, don Jacinto y doña Apo- 
lonia Nadal Vidal, don Juan, don José y 
doña Isabel Nadal Martorell, doña Josefa 
Bosch, don Jacinto, don José, doña María 
Margarita, doña Maria Concepción y do
ña María del Cármen Arboua Nadal, do- 
fia Francisca Salva, doña Concepción y

I don Lucas Arboua Salva y doña. Juana 
Bover Ordinas que hoy llévalos apelli
dos de Nadal y Soracco, sin hacer expre
sa condena de costas en ninguna de am

I has instancias; y notifí(]iiese el presente I fallo a los doma miados que no han com
parecido ante esta Sala de lo Civil en la 

I forma (pie dispone el articulo doscientos 
ochenta y tres de la Ley de Enjiiiciamien-

I to civil mentada. Asi. por esta nuestra 
I sentencia; lo pronunciamos, mandamos y 

formamos. Aurelio Pelaez. = Pedro Fer- 
uández-Cavada. Pedro de Benito y \'a-

I reía. José Aragonés.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Ori- 

I PIAL, en cumplimiento de lo mandado, li- I bro y firmo la presente certificación cu 
I Palma de Mallorca a dos de abril de mil

novecientos veinte y ocho.—Antonio En- 
riquez.

Núm. 716
Don Aurelio Pelaez La redo. Presidente de 

la Audiencia provincial de Palma.
Por la presente requisitoria se cita, lla

ma y emplaza a Antonio Torres Costa ía) 
Tórrelas, de cincuenta y seis años de 
edad, hijo de Antonio y de Maria, casa
do, jornalero, natural de San Jorge (Isla 
de Ibiza), vecino de esta Ciudad y actual
mente de ignorado paradero, procesado 
con otro en causa sobre hurto, para que 
dentro del término de quince dias a con
tar desde la inserción de*la presente en la 
Gaceta de Madrid se presente ante esta 
Audiencia a fin de señalar nuevo dia pa
ra la celebración del juicio oral de la 
expresada causa, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Por tanto se encarga a las autoridades, 
e individuos de la policía judicial proce
dan a la busca y captura del referido pro
cesado, y conseguido' lo conduzcan a la 
prisión de esta ciudad a disposición de es
te Tribunal.

Dado en Palma de Mallorca a dos de 
Abril de mil novecientos veinte y ocho. 
Aurelio Pelaez. El Secretario. Antonio 
Enriquez.

Núm. 768
SECCION DE TROPAS 

^ANIDAD MILITAR DE MALLORCA

Subasta
El día catorce del actual a las 11 ho

ras de la mañana, en el lugar que ocupa 
el ganado de esta Unidad, Calle Font y 
Alonteros, esquina Reina Esclaramunda, 
se procederá a la venta en pública subas
ta de un mulo de desecho, cuyo acto se
rá público y oral por medio de pujas a la 
llana no inferiores a una peseta y serán 
rechazadas las proposiciones que no cu
bran tasación.

Palma, 5 de Abril de 1928. El Coman
dante Médico primer Jefe.‘Miguel Roncal.* * * 

Núm. 718
Don Juan Cañellas y Coll, Recaudador 

ejecutivo del Ayuntamiento de la vi- 
lía de Algaida.
Hago saber: Que en el expediente que 

instruyo por débitos del concepto Repar
to general ch1 Utilidades del año 1921 a 
1925 se encuentran comprendidos los deu
dores que a continuación se relacionan 
cuyo paradero no ha podido averiguarse 
en los domicilios «fue consten, en los mis
mos. sin que conste tengan en ('sta loca
lidad persona que les represente, en vista 
de lo cual expongo el presente Edicto 
pata que pueda llegar a conocimiento de 
los mismos que con fecha l de mayo de 
1927 he dictado la siguiente .

•Providencia:: No habiendo satisfecho 
los contribuyentes contra quienes se con
tinua. este procedimiento de apremio en 
el plazo que al efecto se les concedió pa
ra con el Ayuntamiento de Algaida más 
los recargos de apremio y costas y gas
tos causados: proeédase inmediatamente 
a la traba de los bienes de los deudores 
librándose el oportuno mandamiento al 
Señor Registrador de la propiedad de es
te partido para la anotación preventiva 
del embargo de lincas designadas o que 
se designen al efecto.

Notifiquese esta providencia a los deu
dores requiriéndoles a la vez para que en 
el plazo del tercero día presenten a esta 
oficina los títulos de propiedad de las fin
cas bajo apercibimiento de suplirlos a su 
costa según dispone el artículo 93 de la 
vigente instrucción de 26 de abril de 1900.

Nombres y apellidos
Juan Abrinas 0^01 pesetas 
Jorge Amengual CrespíO^d 
Catalina Amengual Gomila 0*36 
María Amengual Sastre o£oi 
Margarita Amengual Pou 0 23 
Pedro.Juan Ballester Fiol0‘ 12 
Felio Ballester Ribas 0*27 , 
Margarita Cantallops Galmes 0*52 
Ana" Cantallops 01 i ver 0* 15 
Isabel Cantallops Pon 0'15 
Catalina Capellá Fullana o 09 
Ana Capellá Oliver 0‘35 
Antonia ('apella Rafal 0 68 
Antonio Capellá Rafal 0'01 
Pabla Cerda Mascaré 0' 11 
Francisco ('olí Ballester ir23 
Antonio Coll Gelabert 1*37 
Francisco Coll < diver o‘2O 
Bartolomé Ferragut Crespí o* '.:’. 
Antonio Fullana. Capellá 0'54 
Catalina Fullana Capellá 0'15 
Margarita Fullana Oliver 0'15 
Antonio Fullana Sastre 0'01 
Maria Gamundi Vidal 0'27 
Antonio Garau Puigserver

Pabla Juan Amengual 0 06 
Juan Juan Palconer 1*32 
Magdalena Juan Gamundi u'ol 
Jaime Juan Garcías 0'15 
Jaime Juan Trobat y otros 0'18 
Antonia Llompart Oliver 0 06 
Jaime Llompart Ribas 0'33 
Sebastián Llull Cerdá 0'09 
Bartolomé Mir Mulet 0'36 
Pedro José Mira lies Sastre 0'0*9 
Catalina Monserrat Rigo 0'38 
Juana Antonia Monserrat Rigo 0'13 
Margarita Mudoy Amengual 0'06 
Antonio Mudoy Garau 0‘8o 
Amonio Mulet Coll 0'31 
Antonia Mulet Mimar 0'80 
Gabriel Mulet Pou 0'06 
Catalina Mimar Fiol 0'15 
Pedro Munár Puigserver 0'04 
Miguel Mimar Sastre 1'20 
Guillermo Mut Garcías 0'15 
Catalina "Mut Jaume 0'50 
Rosa Mut Jaume 0*11
Guillermo Mut Puigsever 0'06 
Bartolomé Nadal Frau rol 
Gerónima Nadal Garcías o'O9 
Francisca Nadal Garcías 0'09 
Antonia Noguera Frontera 0*28 
Antonio Oliver Durán 0'09 
Juan Oliver Garau 0*65 
Lorenzo Oliver Juan 
Catalina Oliver ‘Miniar 
Lorenzo Oliver Pujol 
Maria Oliver Servera 
José Oliver Sastre 
Margarita, ()li ver Sastre 
Gabriel Oliver Tomás 
Mariano Oliver Vich
Margarita Pizá Sastre y Maria Pizá Quet 

glas o'15
Guillermo Pou Cerdá 0'31 
Margarita Pou Cerdá 0*11 
Miguel Pou Mulet 1*08 
Juana Ana Pou Oliver 0'86 
Francisca Pou Oliver 0'33 
Francisca Puigserver Amengual 1'31 
Rosa Puigserver Pou 0'33
Jaime Puigserver Puigserver 0'32 
Bartolomé Pou Sastre 0'20 

. Rafael Pujol Capellá 0'22 
Micaela Rafal Oliver 0'50 
Margarita Ramis Vertiera 0'18 
Antonia Reus Bestard o'84 
Monserrate Ribot BarcelóO'25 

' Jaime Ribot Rigo 0'11
Miguel Ribot Rigo 0‘ 11 
Maria Rigo Ribas 0'09 
Gerónima Santmarti Mut 0'34 
Antonio Sastre Jaume 0'76 
Miguel Sastre Mulet 0'38 
Antonio Sastre Pascual 0'01
Miguel Sastre Pou 0'09
Maria Ana Sastre Sastre 0'27 
Juan Sodas Sastre 0'90
Antonio Tomás Vanrell 0'27 
Miguel Tous Miralles 0'75 
Maria Trobat Capellá0'18 
Juana Maria Trobat Mulet 
Miguel Vanrell Sastre 0'40 
Bartolomé Vanrell Verdera 1'35 
Antonio Fiol Llull 1'08 
Rafael Fiol Llull 0'90 
Juan Fiol Salas 0'18
Juana Maria Fiol Sastre 0'02 
Antonia Janer Sastre 0'40 
Jaime Sastre Fullana 1'87 
Antonia. Sastre Janer 1'22 
Margarita Sastre Puigserver 0'39 
Magdalena Sastre Sastre 0'13 
Maria. Sastre Sastre 1'92 
Francisca Socias Sastre 0'11 
Margarita Pascual Oliver 0'09 
Guillermo Puigserver Mimar 0'06 
Guillermo Socias Tomás 0'09 
Onofre Rosiñol 2'21
Antonia Adrover Andreu 
Pedrona Aloy Oliver 
Antonio Bibiíoni Terrasa 0'15 
Antonio Coll Sastre 0'60
Antonio Costa 1'89 
Miguel Jaume Fiol 0'39 
Antonia Jaume Oliver 0'31
Antonia Ana Jaume Sureda 0'25 
Juana, y Sebastiana Jaume Terrasa 0-- 
Magdalena Mut Sureda o*o i 
Margarita Sastre Compañy 0'09 
Gabriel Servera. Oliver O‘Ó9
Juan Servera Oliver 0'18 
Margarita Torreas Aloy o'06

Así pues se les requiere por el Pre>sep 
te Edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  y ei 
Alcaldía de Algaida para que comi'j1i; 
can en el expediente ejecutivo o scii' . 
domicilio o representante adviriie11111.^ 
(|ue de no hacerlo en el plazo de och° 
se proseguirá el apercibimiento en 
beldía sin intentar nuevas notificao^ 
según dispone el R. D. de 2 de niarzt 
1926 artículo 31 del Reglamento p1”1 ‘
aplicación. ,

Vlgaida a 23 de marzo de 19-'''- 
Agente, Juan Cafiellas.

PA LMA.—Es c u e l a Tipu g k á e i^'
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